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UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMPROMETIDA CON EXCELENCIA Y CALIDAD POR EL DESARROLLO DE MELGAR 
Km 03 Vía Carmen De Apicalá - Sede Sumapaz (Campestre)Tel: 0382455015 – Coordinación General 3102958305 – Secretaria 3102952973nSede Sumapaz-
Coordinación Convivencia 310 296 2632 – Coordinación Académica 310 295 9358/ Principal J. Tarde 3124110703/ Coordinación Antonio María J. Mañana 
3102959402/ Coordinación Antonio María J -Tarde 3102961555/ Coordinación Santa Clara 3143305411/ Coordinación 17 de enero 3102961507/ Celaduría 
3168651486 Melgar -Tol. E- mail: ricardo.morales@sedtolima.gov.co 

                                                              

 
INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN DE REGIMEN ESPECIAL No. IETS-RE-002-2025 

 
 
OBJETO: MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA SEDE 
CAMPESTRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SUMAPAZ.  

 
AVISO CONVOCATORIA LIMITACIÓN A MIPYMES  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2  del decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 de Decreto 1860 de 2021 y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial destinado para este proceso está por 
debajo de los ciento veinticinco mil dólares americanos (US$125.000), esta convocatoria se limitará exclusivamente 
a Mipymes, siempre y cuando se realice la solicitud de limitación, de por lo menos dos (2) Mipymes nacionales con 
el fin de establecer la limitación de la convocatoria. 
 
De conformidad a la fecha prevista dentro del cronograma, no se recepcionaron solicitud de limitación, por lo 
tanto, el presente proceso de selección NO SE LIMITARÁ A LA PARTICIPACION EXCLUSIVA A 
MIPYMES, participando de este modo cualquier interesado.  
 
    
Dada en Melgar a los (01) días del mes de julio de 2025 
 
 

 
 

RICARDO ELIAS MORALES RODRIGUEZ  
Rector y Ordenador del Gasto  
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